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Respuestas a las preguntas complementarias formuladas
por las COMUNIDADES EUROPEAS1 en relación

con la notificación del PERÚ2

Se ha recibido de la Misión Permanente del Perú la siguiente comunicación, de fecha 30 de
octubre de 2003.

_______________

La Representación Permanente del Perú ante los organismos internacionales con sede
en Ginebra saluda muy atentamente a la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio
-División de Normas-, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 16.4 del Acuerdo
Antidumping y 25.9 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, tiene a bien remitir
la respuesta del Perú a la pregunta formulada por las Comunidades Europeas en el documento
G/ADP/Q1/PER/19-G/SCM/Q1/PER/19.

_______________

                                                     
1 G/ADP/Q1/PER/19-G/SCM/Q1/PER/19.

2 G/ADP/N/1/PER/2-G/SCM/N/1/PER/2.
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Pregunta

En el artículo 29 del Decreto Supremo se establece que las partes deben brindar la
información requerida en los plazos que se otorguen, o de lo contrario son "responsables".  Se
establece asimismo que la Comisión sancionará con multa a las partes que no cooperen.
¿Podría explicar el Perú en qué tipo de responsabilidad incurrirían las partes que no cooperen o
qué multas se les impondría y cómo se relaciona esa disposición con el párrafo 7 del artículo 12
del ASMC y el párrafo 8 del artículo 6 y el párrafo 1 del Anexo II del Acuerdo Antidumping,
que prevén que las determinaciones se formulen sobre la base de los hechos de que se tenga
conocimiento?

Respuesta

El tercer párrafo del artículo 29 del Reglamento permite a la Comisión sancionar con multa la
inconducta procesal de las partes durante el procedimiento de investigación, es decir se aplica
únicamente a los que hayan solicitado su apersonamiento al procedimiento de investigación y que,
valiéndose de su condición de parte procesal, utilicen alguna maniobra para impedir que la Comisión
realice su labor de investigación, como por ejemplo falsear información.  No están incluidos aquellos
que no deseen apersonarse al procedimiento y/o colaborar presentando información, ya que en estos
casos el Acuerdo Antidumping faculta a la autoridad investigadora a resolver sobre la base de la
mejor información disponible.

__________


